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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES DE ESPAÑA


	Manual para implementar un sistema de control de calidad interno en una pequeña y mediana firma de auditoría

	Las Normas Técnicas de Auditoría determinan con carácter general el deber de diligencia profesional del auditor que se debe manifestar en el mantenimiento de un nivel de calidad en el desempeño de su trabajo, estableciendo la obligatoriedad, para todo auditor de cuentas con independencia de su tamaño y estructura, de realizar el control de calidad de sus trabajos, configurando dicho control a través de la estructura organizativa y de los procedimientos establecidos por el propio auditor para asegurar de forma razonable que los servicios profesionales que proporciona a sus clientes cumplen las Normas  de Auditoría.

Por otra parte la Norma Internacional de Control de Calidad número 1 (NICC 1),  referente a escala internacional de la normativa reguladora del control de calidad interno de los auditores, trata de las responsabilidades que tiene la firma de auditoría en relación con su sistema de control de calidad de auditorías y de revisiones de estados financieros, así como de otros encargos que proporcionan un nivel de seguridad y de servicios relacionados. Esta NICC 1 debe interpretarse conjuntamente con los requerimientos de ética aplicables.


	Objetivos y Alcance de este Manual

	Este Manual constituye una propuesta de la Comisión de Calidad del  Departamento Técnico del REGA para poder alcanzar los objetivos  de control de calidad interno que requiere la Norma Técnica de Control de Calidad,  en firmas que cuenten con dos o más socios auditores en ejercicio, conteniendo, tanto las políticas para alcanzar dichos objetivos como los procedimientos necesarios para la implementación y realización del seguimiento al cumplimiento de dichas políticas, y la constatación de la  eficacia práctica de los mismos.

Las políticas y procedimientos propuestos en éste manual constituyen una interpretación aplicada de la Norma de Control de Calidad Interno, aprobada por Resolución del Presidente del ICAC de fecha 22 de diciembre de 2010, con el que se pretende orientar a los miembros del REGA en el establecimiento e implantación de su propio sistema de control de calidad interno.

El contenido de éste manual deberá ser revisado y adaptado a las circunstancias y estructura particulares de cada firma. Las propuestas temporales o plazos concretos señalados, así como, la mayor parte de las soluciones facilitadas para la aplicación de los requerimientos pueden ser modificados por cada  usuario dentro del marco de la NTCC.
Figuran escritos en letras cursivas o con XX los campos a rellenar por el usuario del manual.


	Propuesta de Manual de control de calidad para pequeñas y medianas firmas de auditoría
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	1.
INTRODUCCIÓN.
El contenido del presente manual se expone siguiendo la estructura de la Norma de Control de Calidad Interno, aprobada por Resolución de 22 de diciembre de 2010 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que trata de las responsabilidades que las firmas de auditoría tienen en relación  con su sistema de control, y aborda de forma sistemática cada uno de los elementos que lo integran. En cada uno de ellos se definen los objetivos perseguidos y las políticas y procedimientos con los que se pretende sean alcanzados, así como, el desarrollo aplicativo de los mismos con referencia a los documentos, listados o cuestionaros a utilizar como material de aplicación.

Periódicamente el manual deberá ser revisado, por la firma que lo aplique, bien para mejorar sus contenidos, y asegurarse que atiende a las nuevas exigencias normativas y profesionales que puedan surgir, y en todo caso, para asegurar su adecuación a las circunstancias particulares de la firma.
1.
PRESENTACIÓN DE LA FIRMA.

Se trata de una parte introductoria a personalizar por la firma en la que se recogerán aspectos tales como:



	1.
Denominación
	XX

	2.
Objeto social
	XX

	3.
Actividades desarrolladas
	XX

	4.
Ámbito geográfico activ
	XX

	5.
Pertenencia redes
	XX

	6.
Pertenencia alianzas prof
	XX

	7.
Organigrama funcional
	XX

	8.
Órgano administración
	XX

	9.
Otros aspectos
	XX

	

	2.
OBJETIVO DE LA POLÍTICA GENERAL DE CALIDAD (ref. NICC 11).

Establecimiento y mantenimiento de un sistema de control de calidad dentro de la  firma respecto de la actividad auditora, que proporcione una seguridad razonable acerca de las siguientes cuestiones:
1.
La firma de auditoría y su personal, cumplen las normas profesionales y los requerimientos normativos aplicables, interpretados de manera conjunta con los objetivos globales del auditor independiente y la realización de la auditoría, de conformidad con las Normas Técnicas de Auditoría en vigor a la fecha.

2.
Los informes emitidos por la firma de auditoría o por los socios de los encargos son adecuados a las circunstancias.



	3. ELEMENTOS DEL SISTEMA DE CALIDAD (ref. NICC 17; A3).
El Sistema de Control de Calidad (en adelante SCC) proporciona los siguientes elementos:

1.
Responsabilidad de liderazgo de la calidad de la firma.
2.
Requerimientos de ética aplicables.

3.
Aceptación y continuidad de relaciones con clientes y de encargos específicos.

4.
Recursos humanos.

5.
Realización de los encargos.

6.
Seguimiento.

La comunicación de las políticas y los procedimientos de control de calidad al personal de la firma de auditoría incluye:

1.
Una descripción de las políticas y los procedimientos de control de calidad.

2.
Los objetivos que se pretenden alcanzar.

3.
El mensaje de que cada persona tiene una responsabilidad personal en relación con la calidad y que se espera que cumpla dichas políticas y procedimientos.

La política de la firma pasa por que el personal de auditoría comunique sus puntos de vista o sus reservas sobre cuestiones de control de calidad, demostrando que se reconoce la importancia de obtener una retroalimentación sobre el sistema de control de calidad de la firma.



	2.
COMPROMISIÓS DE RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN (ref. NICC 18-19; A4-A6).

	1. OBJETIVOS.

Los objetivos del sistema de control de calidad de la firma son:
1.
Promover una cultura interna, que reconocerá que la calidad en la realización de los trabajos de auditoría es esencial.
2.
Determinar las responsabilidades en la aplicación del sistema.
3.
Establecer criterios de evaluación y retributivos sobre la base del nivel de calidad de la ejecución de los trabajos.
2.
POLÍTICAS.

	Las políticas del sistema de control de calidad de la firma son:

1.
El órgano de administración y la dirección de la firma pondrán de manifiesto su posición  en cuanto a su responsabilidad y compromisos con la calidad.
2.
Designar a un responsable para  implementar  y mantener el sistema de gestión de la calidad.
3.
Proporcionar los recursos necesarios para asegurar que los servicios que presta se ajustan a sus estándares internos y externos especificados y a las herramientas de gestión y ejecución de los encargos, garantizando en todo momento que se alcanzan aquellos estándares,  mediante la utilización de guías, cuestionarios y documentos o papeles de trabajo prediseñados.


	3.
PROCEDIMIENTOS.
Los procedimientos del sistema de control de calidad de la firma son:

1.
Constitución de un Comité de Calidad integrado por miembros de la firma que se reunirá de manera periódica.
2.
Convocatoria, con periodicidad predeterminada, de una reunión de los socios de la firma, y del resto del personal implicado, para informar de los resultados de:

a.
La inspección del sistema.

b.
La evaluación de las desviaciones o deficiencias detectadas.

c.
La adopción de las medidas correctoras.
3.
Establecer entre todos los miembros de la firma un canal de comunicación que de una manera formal dé traslado de:

a.
Los mensajes que refuercen la cultura de calidad.

b.
Las demás informaciones que deban ser tenidas en  cuenta para la adecuada ejecución del sistema.
4.
Determinar los criterios y reglas de evaluación para fijar las retribuciones, incentivos y promoción del personal y de los socios de la firma, que se basarán en niveles de calidad.



	4.
DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS.

El desarrollo y aplicación de las políticas y procedimientos se basa en:

1.
Declaraciones de la dirección según las cuales el órgano de administración:

a.
Es el responsable último del SCC implantado en la firma de auditoría.

b.
Tendrá conocimiento de:

1.
El texto íntegro del manual.

2.
De los documentos que lo desarrollan.

3.
De la demás documentación del sistema.


Con el fin de comprender sus objetivos y aplicar sus requerimientos adecuadamente.
c.
Asumirá que la estrategia de negocios de la firma de auditoría está supeditada al requerimiento primordial de alcanzar la calidad en todos los encargos que la firma de auditoría realice,  promoviendo para ello dentro de la firma, una cultura que reconozca que la calidad en la realización de los encargos es esencial.
d.
Se conducirá y actuará de modo claro y congruente, con frecuentes mensajes que enfaticen el cumplimiento de las políticas y procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría.

c.
Se cumplirán las siguientes exigencias:
1.
En la realización de los trabajos se debe observar el cumplimiento de las normas profesionales y los requerimientos normativos aplicables.
2.
Los informes de auditoría se emitirán de manera adecuada a las circunstancias de la entidad auditada.
d.
Asume el compromiso de:

1.
Redactar y mantener actualizado éste manual.

2.
Entregarlo al personal de la firma conjuntamente con la totalidad de la documentación que integra el SCC de la firma para:

a.
Su conocimiento general.

b.
Exigencia de su aplicación.

	2.
Asignación de responsabilidades:

a.
Resulta fundamental el compromiso de los socios y demás personal con responsabilidad en la firma si se espera tener éxito en la implantación, desarrollo y mantenimiento del SCC.

b.
Cada socio podrá asumir más de una de las responsabilidades siguientes, al objeto de que todas queden cubiertas:

1.
Socio director al que se le atribuyen las siguientes responsabilidades:
a.
Vigilar la efectividad del trabajo realizado por el resto de los socios de la firma.

b.
Atender las quejas y diferencias de opinión que se le efectúen.

c.
Canalizar las consultas que se le planteen.

2.
Socio del encargo, ya sea auditor de la firma socio o no socio al que se le atribuyen las siguientes responsabilidades:
a.
Del encargo.

b.
De su realización.

c.
Del informe que emite en nombre de la firma.

d.
De la calidad del trabajo realizado.

e.
De otros socios, empleados o personal contratado a su cargo con quienes forma el equipo de trabajo para la realización de la auditoría.

3.
Revisor del SCC al que se le atribuyen las siguientes responsabilidades:
a.
Evaluar de forma objetiva los juicios significativos realizados por el equipo de trabajo.
b.
Evaluar las conclusiones alcanzadas por el equipo de trabajo.

De cara a la emisión del informe de auditoría.

Puede ser:
a. Persona de la firma, ya sea socio o no socio.

b. Persona externa a la firma.

c. Equipo integrado por personal de la firma, ya sea socio o no socio y personal externo a la firma.

No pudiendo ninguna de ellas formar parte del equipo de trabajo asignado al encargo.

Debiendo poseer la suficiente y adecuada:

a.
Cualificación.

b.
Experiencia.

c.
Autoridad.

4.
Responsable de recursos humanos al que se le atribuyen las siguientes responsabilidades:

a.
Selección y contratación del personal.

b.
Formación profesional continuada.

c.
Evaluación del desempeño de los trabajos.

Debiendo informar anualmente al Comité de Calidad de:

a.
La situación del personal.

b.
Nuevas contrataciones.

c.
Formación recibida por los socios y el resto de personal.

5.
Responsable del seguimiento del SCC al que se le atribuyen las siguientes responsabilidades:
a.
Implementar y mantener el SCC de la firma.

b.
Identificar las posibles desviaciones.

c.
Mejora continua del sistema.

d.
Cumplimento de los objetivos de calidad del sistema.

6.
Responsable de ética e independencia al que se le atribuyen las siguientes responsabilidades:

a.
Responder a las cuestiones que se le planteen relativas a:

1.
La ética y la independencia.
2.
Conflictos de intereses.

3.
Privacidad o confidencialidad.

b.
Mantener las políticas sobre ética de firma.

c.
Identificar los cambios necesarios.
d.
Vigilar el cumplimiento de los procedimientos establecidos.

e.
Informar al Comité de Calidad sobre los incumplimientos que se produzcan.

Debe contar con:

a.
Experiencia.

b.
Cualificación.

c.
Autoridad.

Suficientes para cumplir con sus responsabilidades.

7.
Responsable de administración al que se le atribuyen las siguientes responsabilidades:


Definir en su caso su responsabilidad en relación al SCC.
3.
Recursos disponibles:

a.
Humanos.


La firma cuenta con los siguientes recursos humanos:


Incluir el organigrama funcional y en todo caso relacionar los recursos humanos con cuenta la firma.

	Categoría
	Nombre

	
Socio director….……………………………..
	XX

	
Socios encargados..………………………….
	XX

	
Socios auditores….………………………….
	XX

	
Auditores no socios…..……………………..
	XX

	
Empleados nivel superior (gerente)…….…
	XX

	
Empleados nivel medio (sénior)….………..
	XX

	
Empleados nivel inferior (junior)…….……
	XX

	b.
Técnicos.


Definir los medios técnicos adecuados que la firma haya proveído a su personal para el desarrollo de sus funciones.

Establecer claves de acceso individualizado en los equipos y/o aplicaciones informáticas que permitan la identificación del usuario y las actuaciones realizadas por el mismo (recomendado).
1.
Facilitar a todo el personal de la firma el acceso abierto a las bases de datos profesionales contratadas. El requerimiento y solicitud de material específico se canalizará a través del socio encargado del equipo, para su traslado al órgano de administración o gerente.
2.
El Comité de Auditoría vigilará que la firma dispone de los recursos suficientes para la aplicación y documentación de sus políticas y procedimientos de control de calidad.
3.
La responsabilidad del mantenimiento y reposición de estos recursos se le atribuye al órgano de administración o a la gerencia de la firma.
4.
Herramientas de gestión y ejecución de los encargos.

a.
La firma utiliza/no utiliza una herramienta de gestión para la ejecución de los trabajos de auditoría la aplicación informática. En caso afirmativo incluir nombre de la aplicación).
b.
Se facilita al personal integrante del equipo de trabajo guías, cuestionarios o papeles de trabajo predefinidos, de elaboración propia o recomendados por la Corporación a la que pertenezca la firma (REGA). En determinadas ocasiones puede resultar preciso adaptar estas herramientas a las características de la auditoría concreta en las que se van a aplicar.


En el anexo 1 se incluye una relación actualizada de las herramientas de auditoría  utilizadas por la firma con carácter general.
5.
Comité de calidad.

a.
Está constituido por al menos tres auditores de la firma.

b.
Es presidido por un representante del órgano de administración o socio director.

c.
Se reúne al menos dos veces al año.

d.
Se levantan actas de las reuniones.

e.
Los acuerdos que se adopten en relación con la ejecución de los encargos y la calidad de los mismos son vinculantes para la firma.

f.
Trata y conoce sobre las siguientes cuestiones de cuya resolución es competente:

1.
Desarrollo de actividades de divulgación y formación del personal en materia de ética e independencia.

2.
Evaluación y resolución de cuestiones controvertidas o amenazas que afecten a:

a.
La independencia.

b.
La integridad.

c.
La conducta profesional.

De los socios auditores y resto del personal de la firma.

3.
Aceptación y continuidad de los clientes en relación a:

a.
Capacidad de la firma para atender el encargo.

b.
Personal.

c.
Honorarios.

d.
Limitaciones.

e.
Otros aspectos que afecten a la aceptación, continuidad o rechazo de los encargos.

4.
Evaluación de la reputación e integridad de:

a.
La entidad auditada.

b.
Los miembros de su órgano de administración.

c.
Los socios más significativos de los clientes.

5.
Resultados de:

a.
La inspección del sistema del control de calidad.

b.
La evaluación de las desviaciones o deficiencias detectadas.

c.
La adopción de las medidas correctoras.
6.
Vigilar que se disponga de recursos suficientes para la aplicación y documentación de sus políticas y procedimientos de control de calidad
7.
Mantenimiento y reposición de las herramientas de gestión utilizadas para la ejecución de los trabajos de auditoría.
6.
Régimen de comunicaciones.
a.
Las comunicaciones internas entre los socios y el resto del personal de la firma se realizan por medios telemáticos, mediante remisión por correo electrónico de los mensajes e informaciones a comunicar.
b.
Se fomenta el uso de reuniones informales para el debate de las cuestiones técnicas y profesionales, comunicadas por el medio anterior.
c.
Por lo menos una vez al año, se comunica a todo el personal los resultados del seguimiento del SCC, así como los aspectos más relevantes que sobre control de calidad se hayan debatido en el Comité de Calidad.
d.
Se lleva un registro secuencial de:

1.
Las comunicaciones internas.

2.
Actuaciones y mensajes relativos al control de calidad que se realicen cada año.

Cuya responsabilidad se atribuye al órgano de administración o gerente de la firma.
7.
Evaluación de la ejecución.

a.
Al responsable de recursos humanos de la firma corresponde la exigencia del cumplimiento de esta obligación.
b.
Al socio director corresponde la evaluación de la ejecución del sistema. A los socios encargados les corresponde la evaluación del grado de compromiso del personal a su cargo en la aplicación del SCC.

Esta evaluación se llevará a cabo mediante la aplicación de un cuestionario en el que se pondrán de manifiesto las debilidades y fortalezas del sistema así como las observaciones que sobre el sujeto evaluado haya podido comunicar el revisor de control de calidad, y en su caso el inspector del SCC.

c.
Para la evaluación del personal de la firma se emplea el cuestionario 2.
d.
Tanto los socios como el resto del personal de la firma quedan sometidos a un régimen de evaluación continua de su trabajo para determinar el nivel de calidad alcanzada en el mismo.
e.
Para la promoción del personal y la determinación de las retribuciones e incentivos, se tendrán en consideración las evaluaciones realizadas.
f.
La firma establecerá y anunciará, para cada ejercicio, los premios e incentivos a otorgar al personal.
g.
En la reunión con el personal para informar del funcionamiento del SCC, se divulgarán las identidades de los socios y personal de la firma que por haber demostrado su compromiso con el SCC de la firma, sean premiados y merecedores de tal reconocimiento.



	3.
REQUERIMIENTOS DE ÉTICA APLICABLES – INDEPENDENCIA (ref. NICC 21-25; A10-A14).
1.
OBJETIVOS.

Los objetivos del SCC de la firma son:

1.
Obtener seguridad razonable de que la firma y su personal cumplen los requerimientos de ética y de independencia aplicables.
2.
Comunicar los requisitos de independencia al personal y resto de personas que intervienen en la realización de la auditoría.

3.
Identificar y evaluar circunstancias y relaciones que originan amenazas a la independencia.

4.
Adoptar las oportunas salvaguardas frente a las amenazas a la independencia.

5.
Si no es posible adoptar salvaguardas se procede a renunciar al cargo, siempre que la legislación lo permita.

2.
POLÍTICAS.

Las políticas del SSC de la firma son:

1.
La firma y su personal deben conocer y cumplir los principios fundamentales de ética profesional en relación a:

a.
Integridad.

b.
Objetividad.

c.
Competencia y diligencia profesionales.

d.
Confidencialidad.

e.
Comportamiento profesional.

2.
Los anteriores principios son especialmente reforzados por:

a.
La conducta y la actitud de los dirigentes de la firma.

b.
La formación teórica y práctica.

c.
El seguimiento.

d.
Un proceso disciplinario para el tratamiento de los incumplimientos.

3.
La firma de auditoría espera de todos sus socios y personal profesional que:
a.
Revisen sus circunstancias personales y familiares concretas.
b.
Avise a la firma de la existencia de cualquier incumplimiento o amenaza real o posible a la independencia, que directa o indirectamente lo involucre tanto a él como a sus familiares.

4.
Cada siete años se procede a la rotación del auditor encargado y de su equipo de auditoría, incluso en los casos de:

a.
Auditorías de entidades no calificadas como de interés público.

b.
Auditorías de carácter voluntario.

Cuando la objetividad del auditor se vea amenazado por familiaridad.

3.
PROCEDIMIENTOS.

Los procedimientos del SCC son:

1.
Comunicar al:

a.
Personal.

b.
Otras personas vinculadas a la firma.

Los requerimientos de independencia.

2.
Exigir el conocimiento teórico y práctico de los requerimientos de independencia para asegurar su adecuado cumplimiento.

3.
En relación a las amenazas a la independencia:

a.
Identificar y evaluar las circunstancias y relaciones que originan amenazas a la independencia.

b.
Adoptar las medidas adecuadas con el fin de:

1.
Eliminar las amenazas o.

2.
Reducirlas a un nivel aceptable.


A través de:

1.
La adopción de salvaguardas o.

2.
La renuncia al encargo, siempre que:

a.
Sea considerado apropiado.

b.
Lo permita la normativa aplicable.

4.
El socio encargado tiene que proporcionar a la firma:
a.
Información relevante sobre los encargos recibidos.

b.
Alcance del trabajo a realizar en cada uno de los encargos.

Con el fin de permitir evaluar el posible impacto global sobre los requerimientos de independencia.

5.
El personal:

a.
Notificará a la firma las:
1.
Circunstancias.

2.
Relaciones.


Que origen una amenaza a la independencia para que puedan adoptarse las medidas correctoras adecuadas.

b.
Notificará de inmediato a:
1.
Su responsable superior o.

2.
Responsable de ética o.

3.
Socio director.


Los incumplimientos a la independencia de los que haya tenido conocimiento, para su resolución.


Si el incumplimiento no quedara resuelto en la instancia anterior se llevará al Comité de Calidad, cuya resolución será de obligado cumplimiento.

c.
Efectuará una declaración de cumplimiento de políticas y procedimientos:

1.
Por escrito.

2.
Al menos una vez al año.

6.
La firma mantendrá una base de datos actualizada de:
a.
Todos los clientes de auditoría.

b.
Identidad de los socios más significativos.

c.
Miembros del órgano de administración.

d.
Personal directivo.

4.
DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS.

El desarrollo y aplicación de los procedimientos y procedimientos precedentes se materializan en los siguientes documentos:

	Documento
	Anexo

	1.
Comunicación al personal sobre requerimientos de independencia…………………………….…………………………………………….
	2

	2.
Declaración individualizada del cumplimiento de los requerimientos de ética e independencia……………………………………….………………………………….
	3

	3.
Cuestionario de evaluación de la situación de independencia, incompatibilidades y prohibiciones………………….………………………………
	4

	4.
Comunicación a la entidad auditada de la composición del equipo asignado al encargo…………………………………………………………………………………..
	5

	5.
Respuesta de la entidad auditada confirmando la situación de independencia del equipo asignado al encargo………………………......…………………………..
	6

	4.
ACEPTACIÓN Y CONTINUIDAD DE RELACIONES CON CLIENTES Y DE ENCARGOS ESPECÍFICOS (ref. NICC 26, 28 y A18-A23).
1.
OBJETIVOS.

Los objetivos del SCC de la firma pasan por establecer políticas y procedimientos que permitan decidir sobre:

1.
Aceptación.

2.
Continuidad.

De los clientes, teniendo en consideración:

1.
La independencia del auditor.

2.
La competencia para realizar el trabajo de auditoría.

3.
La capacidad para proporcionar al cliente un servicio adecuado cumpliendo los requerimientos de ética aplicables medida en:
a.
Tiempo.

b.
Recursos.

4.
La integridad de la entidad a auditar.

2.
POLÍTICAS.

Las políticas del SCC de la firma en relación a:
1.
Aceptación.

2.
Continuidad.

De los clientes, teniendo en consideración:

1.
Que al hacerlo no se contravengan las normas de ética e independencia.

2.
Que se haya evaluado la capacidad de la firma para su ejecución con la debida:
a.
Competencia.

b.
Diligencia profesional.

3.
Que la evaluación de la capacidad de la firma haya dado un resultado positivo.
4.
Que se haya evaluado la reputación de:

a.
La entidad a auditar.

b.
Los principales propietarios o socios.

c.
Administradores.

d.
Principales directivos.

5.
Que para la continuidad del cliente se haya evaluado:

a.
Las cuestiones significativas que hayan surgido durante la auditoría o en anteriores auditorías.

b.
Sus implicaciones sobre la continuidad.

6.
Se documentarán las:

a.
Cuestiones significativas.

b.
Consultas.

c.
Conclusiones y el fundamento de las mismas.


Que sustenten las decisiones relativas a la:

a.
Aceptación.

b.
Continuidad.

c.
Renuncia.


De los clientes.

3.
PROCEDIMIENTOS.

Los procedimientos del SCC de la firma en relación a la aceptación y continuidad del cliente pasa por:

1.
El socio responsable del encargo de la auditoría suscribirá una declaración en la que manifieste su aprobación y autorización para aceptar o continuar con la auditoría de cada cliente (La declaración se incluye en el apartado final de conclusiones del anexo 4).
2.
Se requiere la aprobación de la aceptación o continuidad del cliente por parte del socio director o de otro socio si se aprecian riesgos altos de:

a.
Falta de ética.

b.
Falta de independencia.

c.
Conflicto de intereses.

d.
Falta de cooperación del cliente.

e.
Otros.

3.
En las auditorías recurrentes se evalúa la idoneidad de continuar prestando el servicio de auditoría al cliente en base a:
a.
La auditoría del ejercicio anterior.
b.
La planificación de la auditoría del presente ejercicio.

c.
Políticas y procedimientos sobre rotación.

4.
Si con posterioridad a la aprobación y aceptación de una auditoría:
a.
Se identifican riesgos asociados al:

1.
Cliente.

2.
Propio encargo.


El asunto se pone en conocimiento del socio director para su aprobación formal.

b.
Se identifican riesgos asociados a:

1.
Ética.

2.
Independencia.


El asunto se pone en conocimiento del responsable de ética de la firma para su aprobación formal.

c.
Se identifican riesgos que de haber sido conocidos hubieran implicado rechazar la realización de la auditoría, se:

1.
Considera la continuidad de la auditoría.

2.
Solicita asesoramiento legal para asegurar el cumplimiento de los requerimientos legales y profesionales.
d.
Se decide renunciar a la ejecución de una auditoría:
1.
Se analiza si la normativa ampara la decisión.

2.
En caso afirmativo:

a.
Informa de la decisión y de los motivos de la renuncia a:

1.
La dirección.

2.
Órgano de gobierno del cliente.

b.
Se informa fundadamente de la decisión a:

1.
ICAC.

2.
Registro Mercantil.

c.
Se deja constancia documental de las:

1.
Cuestiones significativas.

2.
Consultas formuladas.

3.
Conclusiones y fundamentos de las mismas.

5.
En las nuevas auditorías:

a.
Se evalúa la idoneidad de aceptar el cliente en base a los riesgos asociados al cliente mediante:

1.
Indagaciones.

2.
Investigación de sus antecedentes.

b.
Se comunica al auditor anterior si se decide aceptar al nuevo cliente.
c.
Se formaliza:

1.
Contrato de auditoría o.

2.
Carta de encargo.

4.
DESARROLLO Y APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS.

El desarrollo y aplicación de procedimientos del SCC de la firma pasa por:
1.
Al aceptar un cliente se preparación de un dossier sobre la entidad auditada que incluya información relativa a:

a.
Socios más significativos.

b.
Composición del órgano de administración.

c.
Directivos más relevantes.

d.
Indagaciones realizadas sobre:

1.
Entidades financieras con las que opera el cliente.

2.
Abogados y asesores.

3.
Información obtenida de su página web y de la red.

4.
Información obtenida de bases de datos.

5.
Informes de crédito y solvencia.

6.
Otra información que la persona que prepare el dossier considere relevante.


Para la preparación del dossier se toma en consideración el cuestionario para la identificación de fuentes de riesgo asociadas a un cliente y evaluación de la aceptación y continuidad de clientes la identificación de fuentes de riesgo asociadas a un cliente y evaluación de la aceptación y continuidad de clientes que se incluye como anexo 4.
2.
Al renunciar a un cliente se prepara un dossier sobre la renuncia que incluya información relativa a:

a.
Causas que motivan la renuncia con referencia a la normativa legal o profesional que la ampara.

b.
Informes jurídicos solicitados.

c.
Consultas formuladas.

d.
Resumen de las reuniones mantenidas con el cliente relativas a la renuncia.

e.
Comunicaciones a:

1.
ICAC.

2.
Registro Mercantil.



	5.
RECURSOS HUMANOS (ref. NICC 29, 31; A24-A31).
1.
OBJETIVOS.

Los objetivos del SCC de la firma pasan por tener una seguridad razonable de que el personal de la firma:

1.
Es suficiente.

2.
Posee capacidad y formación suficiente.

3.
Asume el compromiso con las normas de ética e independencia.

A través de:

1.
Políticas de recursos humanos.

2.
Diseño y aplicación de procedimientos adecuados.

3.
Asignación del personal a cada uno de los trabajos de auditoría de cuentas de la forma más eficiente para que la realización de los mismos y los correspondientes informes emitidos sean adecuados en cada momento a las propias circunstancias.
2.
POLÍTICAS.

Las políticas del SCC de la firma pasan por:
1.
El personal que se incorpore a la firma lo hará a través de un proceso de selección de personal:
a.
Adecuado al perfil de la nueva contratación.

b.
Orientado a la elección de personas íntegras.

2.
Fomento de la formación profesional continuada en todos los niveles del personal como mejor:
a.
Método de garantía de competencia y capacidad en el desempeño de los trabajos.

b.
Modo para el desarrollo profesional del personal de la firma.


Para lo cual:

a.
Se asignarán los recursos y medios necesarios para las acciones formativas.

b.
Posibilitar la asistencia del personal a las mismas.

3.
Establecimiento de procedimientos de:

a.
Evaluación de la ejecución de los trabajos.

b.
Remuneración.

c.
Promoción.


Que reconozcan y compensen debidamente:

a.
El desarrollo de la competencia profesional.
b.
El compromiso con los principios de ética profesional.

4.
Comunicación con carácter previo al inicio de la auditoría del:

a.
Socio encargado asignado.

b.
Equipo de trabajo asignado

A:

a.
Entidad auditada.

b.
Directivos.

c.
Órgano de administración.

5.
Ante:

a.
Incumplimientos del personal.

b.
Actuaciones negligentes.

La firma:

a.
Adopta medidas disciplinarias contempladas por la legislación laboral.

b.
Penaliza la promoción profesional del personal afectado.

3.
PROCEDIMIENTOS.

Los procedimientos del SCC de la firma pasan por:

1.
El proceso de selección del personal puede incluir:
a.
La realización de pruebas teóricas o prácticas.

b.
Aplicación de cuestionarios estándares de selección.

c.
entrevistas personales con el responsable de recursos humanos.


Y lo puede realizar:

a.
La propia firma.

b.
Una empresa externa especializada.

2.
Verificación con carácter previo a la contratación de las siguientes circunstancias en relación al candidato:
a.
Títulos académicos.
b.
Experiencia profesional.

c.
Referencias facilitadas.

d.
Trabajos anteriores.

e.
Integridad personal.

3.
En la contratación de nuevo personal se establece un periodo de prueba acorde con la legislación laboral durante el cual:

a.
Se avalúa el desempeño de su trabajo.

b.
Se proporcionan instrucciones e información acerca de las oportunidades de desarrollo profesional.

4.
Elaboración anual de un plan de formación por:
a.
El Comité de Calidad.

b.
El responsable de recursos humanos.


En función de:

a.
Las necesidades de la firma.

b.
Las incidencias surgidas en las revisiones de control de calidad e inspecciones del sistema.

5.
Establecimiento de un sistema de evaluación continua de la calidad alcanzada en la realización de los trabajos que afecta a:

a.
Los socios.

b.
El personal de la firma.


La evaluación medirá el grado de compromiso con la aplicación del SCC de la firma y la realiza:
a.
El socio director.

b.
Los socios encargados respecto del personal a su cargo.

6.
Comunicación con carácter previo al inicio de la auditoría de los responsables de la realización del trabajo:

a.
Socio encargado asignado.
b.
Equipo de trabajo asignado


A:

a.
Entidad auditada.

b.
Directivos.

c.
Órgano de administración.

7.
Asegurar que el socio encargado cuenta con:
a.
Las competencias necesarias.

b.
Tiempo suficiente para asumir el encargo.

8.
La apertura de un expediente disciplinario requiere de la realización de entrevistas con las personas involucradas con objeto de:
a.
Aclarar los hechos.
b.
Evaluar las soluciones.


Para buscar y facilitar una solución oportuna al asunto el proceso ha de ser:

a.
Objetivo.

b.
Imparcial.

c.
Razonable.



	4.
DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS.

	El desarrollo y aplicación de los procedimientos pasa por:
1.
Se apertura un expediente para cada una de las nuevas contrataciones que contenga:

a.
El currículo del candidato.

b.
Las credenciales académicas y profesionales.

c.
Las pruebas realizadas, el cuestionario de selección y el resumen de la entrevista personal.

d.
El informe de la empresa de selección de personal, en su caso.

e.
La documentación de las indagaciones realizadas.

2.
El plan anual de formación contendrá la realización de las formativas de:

a.
Auditores: 40 horas anuales.
b.
Empleados nivel superior (gerente y sénior): 20 horas anuales.

c.
Empleados nivel inferior (junior): 10 horas anuales.

	3.
Para la evaluación de la realización de los trabajos se emplea el cuestionario de evaluación del personal que se acompaña como anexo 2.
4.
El socio encargado planifica la asignación de los miembros del equipo para cada uno de los trabajos en función de:

a.
Conocimiento y experiencia práctica en encargos de:

1.
Naturaleza y.

2.
Complejidad similares.


Que el equipo del encargo haya adquirido mediante una:

1.
Formación y.

2.
Experiencia adecuadas.

b.
Conocimiento de:

1.
Normas profesionales.

2.
Normativa aplicable.

3.
Técnica.
4.
Tecnología.

5.
Sectores en los que opera el cliente.

6.
Encargo recibido.

7.
Políticas y procedimientos de control de calidad de la firma.

c.
Capacidad para aplicar el juicio profesional.
6.
REALIZACIÓN DE LOS ENCARGOS (ref. NICC 32-47; A32-A36).
1.
OBJETIVOS.

Los objetivos del SCC de la firma pasan por:

1.
Se diseñan políticas y procedimientos que aseguran razonablemente que los trabajos de auditoría se realiza de conformidad con lo dispuesto en:

a.
Las disposiciones legales.

b.
Normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

2.
Se determinan los:

a.
Criterios por los que una auditoría se somete a revisión con posterioridad a la emisión del informe.
b.
Las personas encargadas de realizarlo.

3.
Se fijan:
a.
Los criterios por los que una auditoría se somete a revisión con carácter previo a la emisión del informe.
b.
Las personas encargadas de realizarlo.

4.
Se establecen las políticas u procedimientos sobre:
a.
Consultas.

b.
Tratamiento de las diferencias de opinión que puedan surgir entre los miembros del equipo de auditoría.

5.
Se determina el modo en que ha de ser tratada y conservada la documentación que soporta la auditoría.
2.
POLÍTICAS.

Las políticas del SCC de la firma pasan por:

1.
Supervisión y revisión de la auditoría.

a.
El trabajo se realiza con la seguridad razonable de que:

1.
La planificación.

2.
La ejecución del trabajo.

3.
La emisión del informe.

4.
La supervisión.


Se efectúa cumpliendo con lo previsto en:

1.
Las Normas Técnicas de Auditoría.

2.
Lo estableció en este manual.

b.
La planificación y las modificaciones a la misma son aprobadas con carácter previo a la ejecución del trabajo por el socio encargado.
c.
La responsabilidad del socio encargado sobre un trabajo no se elimina por el hecho de someter el mismo a control de calidad.

d.
En relación al revisor de control de calidad:

1.
Se preserva su objetividad.

2.
Se sustituye por otro revisor cuando pueda verse afectada su capacidad para la realización de una revisión objetiva.

3.
Puede ser consultado durante el desarrollo de su trabajo por el socio encargado sobre:

a.
Aspectos de la ejecución de la auditoría.

b.
Juicios adoptados en ella.


Para:
a.
Conocer su opinión al respecto.

b.
Evitar que surjan diferencias de opinión en la etapa final del encargo.

Sin comprometer con ello la objetividad del revisor.

4.
Cuando la naturaleza y extensión de las consultas sean significativas se efectuarán las mismas a un tercero siguiendo el procedimiento establecido para efectuar consultas, evitando de este modo comprometer la objetividad del revisor.

2.
Consultas y diferencias de opinión.

a.
Ante cuestiones dudosas, difíciles o controvertidas se fomenta la realización de:
1.
Consultas.

2.
Debate de opiniones.

b.
Cuando existen diferencias de opinión en seno del equipo de auditoría no se puede emitir el informe, en tanto en cuanto no quede resuelta la cuestión controvertida.

3.
Documentación de la auditoría.

a.
Se diseña un sistema de archivo para cada auditoría:
a.
Preestablecido.

b.
Coherente.

c.
Referenciado.

d.
Que distinga entre documentación:

1.
Permanente.

2.
Específica de la auditoría en curso.

e.
Que garantice la:

1.
Confidencialidad.

2.
Custodia segura.

3.
Integridad.

4.
Accesibilidad.

5.
Recuperación de la documentación de cada auditoría.

b.
Todos los documentos que integran los papeles de trabajo de cada trabajo de auditoría, incluidos los informes emitidos:

1.
Son confidenciales.

2.
Quedan bajo la protección del secreto profesional de quien pueda conocerlos.

3.
Son propiedad de la firma.

4.
Puede ponerse total o parcialmente a disposición del cliente siempre que con ello no se menoscabe:

a.
La validez del trabajo realizado.

b.
La independencia de la firma o de su personal.

3.
PROCEDIMIENTOS.

Los procedimientos del SCC de la firma pasan por:

1.
Supervisión y revisión de las auditorías.

a.
La firma asegura el cumplimiento de:

1.
Las Normas Técnicas de Auditoría.
2.
Los requerimientos de calidad establecidos en este manual.


Mediante:

1.
Planes de formación profesional continuada.

2.
Sistemas de evaluación periódica del personal.

3.
Procedimientos de asignación del personal a los trabajos de auditoría.

4.
Sistemas de investigación y consulta en casos especiales.

5.
Tratamiento de las diferencias de opinión en el seno del equipo de trabajo.

b.
La supervisión de los trabajos se realiza simultáneamente al de la ejecución del encargo del modo siguiente:
1.
El trabajo de los miembros del equipo de auditoría menos experimentados son revisados por otros miembros del mismo con mayor experiencia.

2.
El socio encargado es el responsable último de la supervisión del encargo asignado.

c.
Se determinan las auditorías que van a ser sometidas a revisión de control de calidad para proporcionar una evaluación objetiva de:
1.
Los juicios significativos que el equipo de auditoría haya formulado.

2.
Las conclusiones alcanzadas para la emisión del informe.

d.
En relación a la revisión de control de calidad de una auditoría 

1.
Su inicio tiene lugar preferentemente durante la fase final de la ejecución del trabajo.

2.
Pueden ser revisadas fases intermedias de la ejecución del trabajo.

3.
Se documenta en un dossier o expediente de revisión.

4.
No se fija la fecha de emisión del informe hasta que no ha finalizado la referida revisión.

e.
En relación al revisor de control de calidad:

1.
Su designación la efectúa el Comité de Calidad.

2.
El momento de designarlo coincide con el momento de aceptar o continuar el encargo.

3.
Se elige de entre el personal de la firma, preferentemente auditor, que reúna los siguientes requisitos:

a.
Una experiencia mínima de tres años en la realización de auditorías.

b.
Adecuada especialización técnica.

c.
Suficiente autoridad.

d.
No haber participado en la realización de la auditoría objeto de revisión.

4.
Se eligen:

a.
Personas externas cualificadas.

b.
Otras firmas de auditoría.

c.
Servicios de revisión de calidad de la Corporación (REGA).

Siempre que no se esté en disposición de:

a.
Garantizar la objetividad del revisor elegido de entre el personal de la firma.

b.
Aplicar los procedimientos de selección establecidos en este epígrafe que resulten de aplicación para la revisión de control de calidad de auditoría.
5.
Para garantizar que la revisión de control de calidad se haga de firma objetiva se establecen las siguientes cautelas en el proceso de selección del revisor de control de calidad:

a.
El socio encargado de la auditoría no interviene en el proceso de selección del revisor.

b.
El revisor no ha participado en la ejecución del trabajo de objetivo de revisión.
c.
El revisor no puede adoptar decisiones que corresponde adoptar al auditor encargado o a los miembros del equipo de trabajo.

d.
El revisor no puede atender consultas sobre cuestiones que:

1.
Sean significativas en la auditoría.

2.
Puedan amenazar su objetividad.

2.
Consultas y diferencias de opinión.
a.
Cuando en el curso de una auditoría se ponen de manifiesto:
1.
Diferencias de opinión.

2.
Cuestiones difíciles o controvertidas.


La firma:

1.
Trata de resolver las mismas de modo formal o informal entre:

a.
Los socios auditores.

b.
El personal con:
1.
Experiencia.

2.
Conocimientos especializados.

2.
Si no puede resolver las mismas del modo descrito en el punto anterior se formula consulta externa de forma que:

a.
No se vulnere el deber de secreto profesional.

b.
No se pueda identificar a la entidad auditada a través de la consulta formulada.


La consulta se puede formular a:

a.
Servicio de consultas del ICAC.
b.
Servicio de consultas de la Corporación (REGA).
c.
Servicio de consultas de otros organismos o entidades competentes en la materia objeto de consulta (Banco de España, AEAT, TGSS, CNMV, DGS, etc.)
d.
Gabinetes especializados o expertos en la materia objeto de consulta.

e.
Firmas de auditoría de reconocido prestigio por su cualificación y competencia.

3.
En todos los casos la firma:

a.
Procura los recursos suficientes que permitan la adecuada resolución de las mismas.

b.
Deja constancia de:

1.
Todos los hechos y antecedentes relevantes.

2.
La consulta formulada.

3.
La respuesta obtenida.

4.
La postura a adoptar.

5.
El modo en que finalmente se ha resuelto la cuestión que dio lugar a la necesidad de formular la consulta interna o externa.

3.
Documentación de la auditoría.
a.
De cada auditoría:

1.
El archivo permanente se conserva íntegro durante un periodo de cinco años a contar desde la fecha de emisión del último informe de auditoría emitido.

2.
El archivo del ejercicio se conserva íntegro durante un periodo de cinco años a contar desde la fecha de emisión del informe de auditoría al que corresponda.

b.
Para la documentación en soporte informático:

1.
Durante el curso de la ejecución de la auditoría se establecerán los siguientes controles de:
a.
Acceso.

b.
Confidencialidad.

c.
Custodia.

2.
A través de:

a.
Asignar a cada uno de los miembros del equipo de una clave de acceso privada que:
1.
Les identifique.
2.
Permita conocer:

a.
Cuando ha trabajado.

b.
Qué trabajos y tareas ha realizado.

b.
Al finalizar cada jornada de trabajo se realiza:

1.
Un volcado de la información generada en cada uno de los ordenadores que hayan trabajado en modo remoto.

2.
Una copia de seguridad de la auditoría.
3.
Cada miembro del equipo suscribe una declaración individualizada sobre confidencialidad de la documentación e información tanto física como informática a la que pueda tener acceso empleando el modelo que se acompaña como anexo 9.
4.
Todos los archivos de la auditoría se recopilan y complementan en un plazo máximo de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del informe.

5.
Una vez se ha:
a.
Completado la documentación.

b.
Formados los archivos.

Se adoptan las siguientes precauciones para preservar la:

a.
Integridad.

b.
Accesibilidad.

c.
Recuperación de la información.


A través de:

a.
Archivo permanente:


En relación a los documentos que lo integran:

1.
Se relacionan en un índice.

2.
Se numeran.

3.
Se escanean digitalmente (opcional).


Para cada uno de los ejercicios posteriores:

1.
Se actualiza el índice con los nuevos documentos incorporados.
2.
Se escanean digitalmente solo los nuevos documentos incorporados (opcional).

b.
Archivo del ejercicio:


Respecto de los documentos en papel que integran este archivo en el ejercicio en curso:

1.
Se numeran todos ellos de modo correlativo.

2.
Se escanean digitalmente (opcional) quedando archivados:

1.
Todos los documentos en soporte digital (opcional).

2.
Los documentos original en soporte papel.

c.
Respecto de los documentos en soporte informático generados por la aplicación o herramienta informática empleada para realizar la auditoría:

1.
Se obtiene un archivo seguro en formato tipo PDF o similar para su salvaguarda.
2.
Se integra este archivo con el resto de archivos generados (permanente y ejercicio).

d.
Una vez cerrados los papeles de trabajo:

1.
El acceso para su modificación está restringido por motivos de seguridad al socio director y al socio encargado a través de sus respectivas claves de acceso.

2.
El acceso para su consulta de miembros del equipo de trabajo no requiere de autorización.

3.
El acceso para su consulta por personas ajenas al equipo de trabajo requiere la autorización escrita del socio director.

	4.
DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS.

El desarrollo y los procedimientos del SCC de la firma pasan por la supervisión y revisión de las auditorías en los siguientes términos:
1.
Para las consistencia en la realización de la auditoría en sus distintas fases (planificación, ejecución y emisión de informe) el personal de la firma:

a.
Dispone.

b.
Conoce.


Las Guías y demás documentos de trabajo facilitados por:

a.
La Corporación (REGA).

b.
La herramienta informática empleada por la firma.
2.
La supervisión de cada auditoría contempla:
a.
El seguimiento del proceso del encargo.

b.
La competencia y capacidad individual adecuada de cada uno de los miembros integrantes del equipo de trabajo asignado a la auditoría objeto de supervisión.

c.
Tiempo disponible suficiente del equipo de trabajo para realizar la auditor5ía.

d.
Comprensión de las instrucciones dadas por el socio encargado.

e.
Ejecución del trabajo acorde con la planificación efectuada por el socio encargado.

f.
Tratamiento adecuado de las cuestiones significativas que se planteen en el transcurso de la realización de la auditoría.

g.
Modificación adecuada de la planificación cuando las circunstancias hayan variado significativamente la planificación inicial.

h.
Identificación de las cuestiones que han de ser informadas o consultadas a los miembros más experimentados del equipo de trabajo.

3.
Son sometidas a control de calidad las auditorías en las que concurran las siguientes circunstancias:

a.
Entidades cotizadas.

b.
Calificadas como de interés público.

c.
Relacionadas con una actividad de interés público:
1.
Entidades no lucrativas.

2.
Entidades públicas.

3.
Entidades altamente subvencionadas.

4.
Otras.

d.
En las que concurren:

1.
Riesgos inusuales.

2.
Amenazas a la independencia.

3.
Riesgo de continuidad del cliente.

4.
Amenazas a la integridad del cliente, de los socios, órgano de administración o directivos para los que se hayan aplicado salvaguardas.

5.
Recurrentes con una periodicidad de 5 años.

6.
Primer año de auditoría cuando la actividad que realiza la entidad auditada es:

a.
Novedosa.

b.
Desconocida.


Por el personal integrante del equipo de trabajo asignado.

4.
Se analizan los siguientes aspectos:

a.
Si el trabajo se ha realizado de conformidad con lo establecido por la normativa y requerimientos profesionales aplicables.
b.
Si las cuestiones significativas que en su caso se hayan planteado son objeto de:

1.
Una consideración más detallada.

2.
Discusión por el revisor con el socio encargado.


Se revisa:

1.
La documentación que las soporta.

2.
Las conclusiones alcanzadas.

3.
Si cuando resultaba preciso se han efectuado las consultas adecuadas y la solución propuesta se ha aplicado y documentado correctamente.
4.
La fijación de la naturaleza, momento de realización y alcance de los procedimientos de auditoría a realizar para alcanzar los objetivos determinados en la fase de planificación.

5.
La evidencia obtenida:

a.
Es adecuada y suficiente para soportar la opinión.

b.
Está correctamente soportada en los papeles de trabajo.

5.
Documentación de la revisión de control de calidad que pasa por:
a.
Cumplimentar un listado o cuestionario de verificación que contiene los extremos señalados en el punto anterior.
b.
Se apertura un expediente de revisión que incluya:

1.
El cuestionario de revisión.

2.
Papeles de trabajo de la auditoría que el revisor considere relevantes para la revisión.

3.
Cuestionario de revisión de control de calidad efectuado empleado el anexo 10.

c..
La documentación del expediente puede ser completada con posterioridad a la fecha de emisión del informe debiendo en todo caso acreditar:
1.
Se han aplicado los procedimientos contenidos en este capítulo sobre revisión de control de calidad.

2.
La revisión se ha terminado en tiempo y forma en:

a.
La fecha de emisión del informe o.

b.
Con anterioridad a la fecha de emisión del informe.

3.
El revisor no tiene conocimiento de que existan cuestiones no resueltas que le hagan considerar como no adecuados:
a.
Los juicios significativos emitidos por los miembros del equipo de auditoría.

b.
Las conclusiones alcanzadas por el equipo de auditoría.



	7.
SEGUIMIENTO (ref. NICC 48-56; A64-A72).
1.
OBJETIVOS.

Los objetivos del SCC de la firma pasan por establecer los:

1.
Procedimientos.

2.
Criterios.

Para la realización del seguimiento permanente del sistema de control de calidad con la siguiente finalidad:

1.
Obtener una seguridad razonable de que las políticas y procedimientos del sistema de control de calidad han sido diseñados de modo pertinente y adecuado.

2.
Eficazmente implementados para cumplir con los objetivos.

2.
POLÍTICAS.

Los procedimientos del SCC de la firma pasan por:

1.
Seleccionar alguno de los trabajos realizados por cada uno de los socios encargados teniendo en cuenta que el número de trabajos a someter a revisión de seguimiento sea suficientemente representativa en base a:
a.
El número total de horas empleadas en la realización de las auditorías.

b.
La complejidad de los trabajos realizados.


Teniendo en cuenta que como mínimo ha de revisarse 1 trabajo.

2.
El responsable de la revisión de seguimiento ha de ser:

a.
Auditor de cuentas.

b.
No auditores de cuentas siempre que cuenten con:

1.
Experiencia.

2.
Competencia.


Adecuada y suficiente para asumir esa responsabilidad dentro de la firma.

3.
El Comité de Calidad es responsable de:

a.
Diseñar.

b.
Aplicar.


Los:

a.
Procedimientos a aplicar en la revisión de seguimiento.

b.
Criterios de selección de:

1.
Trabajos objeto de revisión de seguimiento.

2.
Revisores de seguimiento del sistema de control de calidad.

4.
Los revisores de seguimiento cumplen con el requisito de no haber participado en:
a.
La ejecución.

b.
Revisión de control de calidad.


Del trabajo objeto de seguimiento del sistema.

	3.
PROCEDIMIENTOS.

Los procedimientos del SCC de la firma pasan por:

1.
Realizar el seguimiento en ciclos periódicos no superiores a los tres años.

2.
En cada ciclo y para cada socio encargado se inspecciona un mínimo de una auditoría de las ya realizadas por su equipo de trabajo.
3.
El revisor de seguimiento de la firma es:

a.
Nombrado para cada ciclo por el Comité de Calidad.

b.
Responsable del proceso de seguimiento. 

4.
Pueden nombrarse como revisores de seguimiento a:

a.
Otros socios.

b.
Otras personas con experiencia y autoridad suficiente y adecuada para asumir dicha responsabilidad.

5.
El Comité de Calidad puede recurrir a:

a.
Personas externas debidamente cualificadas.

b.
Otras firmas de auditoría.

c.
Servicio de control de calidad de la Corporación (REGA).

Si dentro de la firma no se cuenta con personal adecuado para desempeñar la función de revisor de seguimiento e

6.
La revisión de seguimiento versa sobre los siguientes aspectos seguidos en el proceso de auditoría realizada:

a.
Si el SSC establecido por la firma se adecúa de manera eficaz a su propia estructura.
b.
Correcta aplicación de las políticas y procedimientos establecidos por la firma en el/la:

1.
Realización.

2.
Supervisión.

3.
Procedimiento de consultas.

4.
Tratamiento de diferencias de opinión.

5.
Revisión de control de calidad de los encargos.

c.
Implementación adecuada de las novedades en la normativa legal y profesional que se produzcan.

d.
Cumplimento adecuado de la normativa legal y profesional que resulte de aplicación.
e.
Confirmación escrita del cumplimiento de las políticas y procedimientos sobre independencia.

f.
Formación profesional continuada teórica y práctica.
g.
Decisiones relacionadas con:

1.
Aceptación y continuidad de los clientes.

2.
Trabajos específicos.

h.
Deficiencias detectadas:

1.
Evaluación.

2.
Comunicación.

3.
Corrección.

7.
El revisor de seguimiento:

a.
Concluye el proceso con un informe escrito en el que se determinan:
1.
Medidas correctoras a adoptar.

2.
Mejoras a realizar en el sistema.

3.
Retroalimentación de las políticas y procedimientos de la firma en relación a la formación:

a.
Teórica.

b.
Práctica.

b.
Ha de comunicar anualmente al Comité de Calidad el/las:
1.
Resultado de las revisiones de seguimiento efectuadas.

2.
Debilidades del sistema identificadas.

3.
Grado de cumplimiento de las políticas y procedimientos de calidad de la firma.
4.
Grado de cumplimiento de la normativa legal y profesional aplicable.

5.
Recomendaciones efectuadas.

c.
Segunda revisión de seguimiento en un plazo prudente posterior con objeto de verificar que se han implementado en tiempo y forma las modificaciones propuestas a las políticas y procedimientos del SCC.

8.
La firma tiene establecidos procedimientos que garanticen:

a.
La celeridad en la atención.

b.
Curso adecuado.

c.
Respuesta.

A las quejas y denuncias presentadas por:

a.
Entidades auditadas.

b.
Terceros.

c.
Personal de la firma.

Por los incumplimientos de la firma en relación a:

a.
Normativa legal y profesional aplicable a la ejecución del trabajo.

b.
Políticas y procedimientos establecidos por el SCC.

9.
El personal de la firma viene obligado a:

a.
Colaborar en la mejora del SCC.

b.
Comunicar:

1.
Reservas.

2.
Quejas.

3.
Incumplimientos.


Sobre el sistema implantado por la firma.
10.
La firma viene obligada a implantar un mecanismo para que el personal de la firma colabore en la mejora del SCC y plantee reservas, quejas e incumplimientos que salvaguarde al comunicante de posibles represalias.
4.
DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS.

El desarrollo y aplicación de los procedimientos del SCC de la firma pasa por:

1.
La designación de un revisor de seguimiento:

a.
Para los ciclos fijados por el Comité de Calidad de la firma.

b.
Pudiendo ser revisor:

1.
Auditores de la firma con mayor conocimiento de:

a.
Las cuestiones relacionadas con el control de calidad.

b.
El desarrollo de políticas y procedimientos de calidad.
2.
Personas o entidades externas con la suficiente cualificación.

2.
El revisor de seguimiento ha de poseer la suficiente capacitación y autoridad, la cual se supone que se adquiere con:

a.
Una experiencia superior a cinco años de ejercicio profesional en auditoría.
b.
Formación teórico/práctica específica como revisor de control de calidad.
3.
El revisor de seguimiento no puede:
a.
Haber participado en la revisión del control de calidad.

b.
Ser socio encargado de la auditoría objeto de revisión.

4.
Las auditorías objeto de revisión serán seleccionadas por el propio revisor de seguimiento debiendo comunicar la selección al socio encargado al tiempo de inicio de la revisión.

5.
El Comité de Calidad comunica los resultados del seguimiento del SCC al menos anualmente a:

a.
Responsable SCC.

b.
Socios encargados.

c.
Resto del personal de la firma implicado.

Con objeto de que la firma y las personas citadas adopten en caso necesario en un plazo no superior a seis meses las medidas adecuadas para corregir las deficiencias detectadas en la revisión de seguimiento, de acuerdo con las:

a.
Funciones.

b.
Responsabilidades.

Definidas para cada uno de ellos.

La comunicación de los resultados del seguimiento contiene:
a.
Debilidades del SCC detectadas.

b.
Medidas correctoras a adoptar en relación a una auditoría o un miembro del personal de la firma concreto.

c.
Propuestas de cambios en las políticas y procedimientos de control de calidad de la firma.

d.
Propuesta de medidas disciplinarias a adoptar contra los miembros de la firma que incumplen las políticas y procedimientos de control de calidad de la firma, especialmente con aquellos casos de reincidencia.

6.
Si como consecuencia de la revisión de seguimiento se pone de manifiesto que:

a.
El informe de auditoría no es consistente con la evidencia obtenida o formalmente incorrecto.

b.
Se ha omitido la realización de procedimientos de auditoría con posible efecto en la opinión.


Se solicita un informe jurídico para adoptar las medidas oportunas.

7.
Las reservas, quejas y denuncias internas y externas pueden presentarse indistintamente ante:
a.
El socio director.

b.
El socio responsable de auditoría.

c.
Cualquiera de los miembros del Comité de Calidad.

d.
Otros miembros de la firma con autoridad suficiente.


Se tramitarán y darán traslado en el Comité de Calidad que:

a.
Apertura un expediente.

b.
Designa a uno de sus miembros para que instruya el expediente:

1.
Sin relación con el equipo de trabajo encargado de la realización de la auditoría cuestionada.

b.
Preferiblemente revisor de seguimiento.

c.
Si no es posible designar como instructor a un miembro de la de la firma ajeno a la auditoría afectada la designación recae en:

1.
Persona externa debidamente cualificada.

2.
Servicio de control de calidad de la Corporación (REGA).

d.
El expediente contiene:

1.
Un documento que recoja los antecedentes y contenido de la queja o denuncia.
2.
Los documentos que acrediten la investigación realizada incluyendo en su caso los informes jurídicos solicitados.
3.
La propuesta de resolución, y medidas a adoptar en su caso.

e.
El proceso de seguimiento se realiza, con el alcance expresado con anterioridad, mediante la aplicación de cuestionarios de verificación del SCC, y del cumplimiento de sus políticas y procedimientos, en áreas o aspectos concretos de la auditoría, empleando el modelo que se acompaña como anexo 11 correspondiente a cuestionario de seguimiento y verificación del sistema de control de calidad de la firma.
8
DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD (ref. NICC 57-59; A73-A75).
1.
OBJETIVOS.

Los objetivos del SCC pasan por establecer criterios sobre documentación del SCCI que proporcionen:

a.
Evidencia del correcto funcionamiento de los elementos del mismo.

b.
Criterios de conservación.

Que permitan evaluar su cumplimiento a quienes realizan los procedimientos de  seguimiento.

2.
POLÍTICAS.

Las políticas del SCC pasan porque las actuaciones de seguimiento se documenten en tiempo y forma para facilitar la verificación de las mismas.

3.
PROCEDIMENTO DE APLICACIÓN.

El procedimiento de aplicación del SCC pasa por:

1.
La conservación por un plazo mínimo de cinco años contados a partir de la fecha de emisión del informe de seguimiento de:
a.
La documentación en la que se plasman las políticas y procedimientos de SCC de la firma.
b.
Aplicación del SCC.

c.
Revisión del SCC.

2.
Documentación de las revisiones de seguimiento realizadas para verificar:

a.
La documentación en la que se plasman las políticas y procedimientos de SCC de la firma.

b.
Aplicación del SCC.

c.
Revisión del SCC.


A partir de del informe de seguimiento realizado.

3.
Para verificar que el SCC:

a.
Ha sido correctamente diseñado.

b.
Se aplica de forma eficaz.


La documentación relativa a los trabajos de seguimiento realizados incluye:

a.
Los acuerdos de designación de la revisión de seguimiento y de los criterios para seleccionar los trabajos sometidos a revisión.
b.
Resumen de los resultados del seguimiento.
c.
Evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos del SCC.
d.
Detalle de las deficiencias detectadas, sistémicas y aisladas.
e.
Evaluación de su efecto y de los criterios empleados para la adopción de medidas correctoras.
f.
Las comunicaciones realizadas, al Comité de Calidad, y resto de personal de la firma.
g.
Expedientes en los que se han documentado el tratamiento de las quejas y denuncias.
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